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Sesión nº 15/2019, de 3 de julio (extraordinario especial organizativo)

EXTRACTO DE ASUNTOS

Comienza: 10:04 horas. Finaliza: 11:46 horas

PRESIDE: D. Alfredo Canteli Fernández.

ASISTENTES: D. Mario Arias Navia, Dª Mª Concepción Méndez Suárez, D. Paulino Javier Cuesta Menéndez, Dª  Mª Covadonga 
Díaz Álvarez, D. Alfredo García Quintana, D. José Ramón Prado Pérez, D. Gerardo Antuña Peñalosa y Dª. Leticia González Álvarez. 
(P.P); D. Ignacio Cuesta Areces, D. Luis Pacho Ferreras, D. José Luis Costillas Gutiérrez, Dª Lourdes García López y Dª Yolanda 
Vidal Valles. (Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C`S); D. Francisco Wenceslao López Martínez, Dª Ana Rivas Suárez, D. Ricardo 
Fernández Rodríguez, Dª Mª Luisa Ponga Martos, D. Luis Fidel Rodríguez Suárez, Dª Lucía Falcón García, D. Diego Valiño Seva y Dª 
Natalia Sánchez Santa Bárbara. (P.S.O.E.); Dª Ana Taboada Coma, D. Rubén Rosón Fernández y Dª Ana Leonor Santiago Sánchez. 
(SOMOS-OVIEDO/UVIÉU); Dª Cristina Coto de la Mata y D. Hugo Huerta Cabezas. (VOX).

Dª. Julia Piñera Álvarez  (Secretaria Accidental del Pleno) y D. Darío García Solís (Adjunto a Intervención)

AYUNTAMIENTO PLENO
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ASUNTOS

1.  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

1.1.- Aprobar el acta de la sesión extraordinaria constitutiva de 15 de junio de 2019.

2.- Aprobar determinación de la periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno.

3.- Aprobar Creación de las comisiones plenarias permanentes y aprobación de su composición, así como de la Comisión Espe-
cial de Cuentas y de la de Sugerencias y Reclamaciones.

4.- Aprobar la designación de representantes municipales en el Consejo Rector de la Fundación Municipal de Cultura.

5.- Aprobar asignaciones económicas a los grupos municipales.

6.- Aprobar Régimen de dedicación y retributivo de concejales. 

7.- Aprobar Régimen de dietas e indemnizaciones a concejales.

8.- Información sobre acuerdos de Alcaldía y Junta de Gobierno en materia organizativa: 

8.1.- Conocimiento de la constitución de los grupos políticos y de la Junta de Portavoces (Resolución de Alcaldía nº 2019/9167)

8.2.- Constitución de la Junta de Gobierno Local (R.A. nº 2019/9166)

8.3.- Nombramiento de Tenientes de Alcalde (R. A. nº 2019/9174)

8.4.- Delegaciones del Alcalde en sus concejales (R.A. nº  2019/9171)

8.5.- Delegación de la Presidencia de la Fundación Municipal de Cultura (R.A. nº 2019/9168)

8.6.- Delegaciones a favor de la Junta de Gobierno y concejales (R.A. nº 2019/9182)

8.7.- Delegación de competencias de la Junta de Gobierno en Concejales de Gobierno (Acuerdo de J. de Gobierno de 24-6-
2019)

Oviedo a 3 de julio de 2019, LA SECRETARIA ACCIDENTAL DEL PLENO, Dª. Julia Piñera Álvarez

Sesión nº 32/2019, de 27 de junio (ordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

1.1.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno extraordinaria de 24 de junio de 2019.

2º.- CONTRATACIÓN

2.1.- Incoar procedimiento de imposición penalidades servicios de conservación, mantenimiento y reparación de la red sema-
fórica y otros. (Expte.:CC2016/9)

2.2.- Dejar sobre la mesa para su estudio, la adjudicación de 8 lotes del contrato del servicio para la realización de actividades 
socioculturales recreativas de ocio y tiempo libre en los Centros Sociales.

(Expte.:CC2019/6)

2.3.- Excluir licitador y declarar desierta póliza de seguro de la flota de vehículos y embarcación de recreo del Ayuntamiento de 
Oviedo. (Expte.:CC2019/57)

2.4.- Aprobar certificación final de las obras de adecuación de local de titularidad municipal sito en Trubia para sede de la po-
licía local, por un importe de 5.380,85 €, IVA incluido, lo que supone un aumento en el precio del contrato por el mismo importe, 
siendo el precio final y total del contrato de 107.109,18 €, IVA incluido. (CO2017/17)

JUNTA DE GOBIERNO
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2.5.- Aprobar devolución de la garantía definitiva constituida en el contrato de renovación de las zonas de juegos infantiles 
del Parque de Vetusta y Campillín a la empresa, CONTENUR, S.L., adjudicataria del contrato, por importe de 3. 045,13 €. 
(CS2017/61)

2.6.- Aprobar Pliegos contratación de servicio de mantenimiento de las jardineras municipales, mediante procedimiento abier-
to, con varios criterios de valoración y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 236.625,06 €, IVA incluido y plazo de 
ejecución de 4 años. (CC2019/040)

2.7.- Dejar sobre la mesa para su estudio, los pliegos contratación de arrendamiento de vehículos con destino a la policía 
local, mediante procedimiento abierto, con varios criterios de valoración y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 
1.820.808,00 €, IVA incluido y plazo de ejecución de cuatro años. (CS2019/052)

2.8.- Aprobar Pliegos contratación de suministro de energía eléctrica a las instalaciones del Ayuntamiento de Oviedo, mediante 
procedimiento abierto, con varios criterios de valoración y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 11.726.564,98 €, IVA 
incluido y plazo de ejecución de 2 años. (CS2019/057)

2.9.- Aprobar Pliegos contrato de transporte y acompañamiento del alumnado del parvulario de Ventanielles, mediante proce-
dimiento abierto, con un criterio de valoración lote 1, varios criterios de valoración lote 2 y trámite ordinario, con un presupuesto 
máximo de 20.961,53 €, IVA incluido y plazo de ejecución de curso escolar 2019/2020. (2019/078)

2.10.- Aprobar primera prórroga pólizas de seguros de responsabilidad civil y de todo riesgo de daños materiales, adjudicado a 
ZURICH INSURANCE PLC SUCURSAL EN ESPAÑA, con efectos hasta el 1 de noviembre 2020. (2017/055)

2.11.- Aprobar segunda y última prórroga del contrato de servicios de información, atención al público y apoyo operativo en 
las instalaciones deportivas municipales y campos de fútbol, adjudicado a EDUCACIÓN DEPORTIVA DEL PRINCIPADO, S.L., con 
efectos hasta el 1/08/2020. (2014/016)

3º.- EDIFICIOS Y PATRIMONIO

3.1.- Aprobar apoyo para la celebración de la “Jira al Sagrado Corazón del Monte Naranco”. (Expte.: 6505-2019-2)

4º.- OCUPACIONES

 No hubo solicitudes

5º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formulan

Fuera del Orden del Día

1.- Interponer recurso contencioso-administrativo de lesividad frente acuerdo de la Junta de Gobierno de 19/12/2017.

2.- Aprobar ejecución de sentencia dictada en P.O.62/18.

3.- Aprobar Personamiento del Ayuntamiento como demandado en P. Abreviado 131/19.

4.- Aprobar Personamiento del Ayuntamiento en P. Abreviado 164/19.

5.- Aprobar Personamiento del Ayuntamiento en P. Ordinario 246/19.

6.- Aprobar Ejecución de sentencia dictada en R 60/18.

7.- Aprobar las Bases para el desarrollo del 3er  Certamen de pintura al aire libre organizado con ocasión de la celebración de la 
Jira del Naranco 2019.

8.- Aprobar composición de la Mesa de Contratación.

9.- Aprobar la habilitación de un espacio fijo frente a la casa consistorial, para colgar las banderas o pancartas distintivas de 
todas las asociaciones y colectivos que así lo soliciten. 

Oviedo a 2 de julio de 2019 El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces
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APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES: 
ANEXO, BASES REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES

El Pleno del Ayuntamiento de fecha 2 de julio de 2018, aprobó inicialmente la modificación de la ordenanza general de 
subvenciones incluyendo el anexo de las Bases reguladores del procedimiento de concesión de prestaciones sociales de carácter 
económica para situaciones de especial necesidad y/o emergencia social.

Dicho acuerdo fue sometido a información pública durante un periodo de 30 días hábiles mediante anuncio en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias nº 170 de 23 de julio de 2018. 

Durante dicho periodo no se presentaron reclamaciones ni alegaciones, según informe emitido por el Jefe de Sección de Regis-
tro, por lo que, de conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, se 
entiende definitivamente adoptado el acuerdo de aprobación inicial de 2 de julio de 2018 y, con tal carácter, aprobada la modifi-
cación de dicha Ordenanza, de lo que es informada la Junta de Gobierno Local en sesión de 5 de octubre de 2018 y se dio cuenta 
al Pleno de la Corporación en la sesión de 8 de enero de 2019 (art. 78 del Reglamento Orgánico del Pleno).

De conformidad con el art. 70 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, se procede a la publicación del texto íntegro de 
la modificación de la Ordenanza General de Subvenciones, relativa a las siguientes Bases reguladoras:

 

BASES REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES DE CARÁCTER ECONÓMICO PARA SITUACIO-
NES DE ESPECIAL NECESIDAD Y/O EMERGENCIA SOCIAL  

CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTICULO 1.- FUNDAMENTACIÓN. 

1.1.- Marco normativo de las ayudas económicas en los servicios sociales.  

La Constitución atribuye la competencia en materia de servicios sociales, a través del artículo 148.1.20, a las Comunidades 
Autónomas, que han ido promulgando, en el marco de sus Estatutos, Leyes de Servicios Sociales. En nuestra Comunidad Autónoma 
rige la Ley 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales. 

El art. 33 de la citada ley incorpora entre las prestaciones del sistema público de servicios sociales las prestaciones económicas, 
consistentes en subvenciones y ayudas económicas ordinarias o de emergencia. 

El artículo 25.2 e) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece que el municipio ejercerá, 
en todo caso, como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y las Comunidades Autónomas, entre otras, 
la de “evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de 
exclusión social”. 

El Reglamento de Funcionamiento de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Oviedo, publicado en el BOPA de 11/06/2007, 
en relación a las prestaciones económicas recoge:  

Artículo 37.- Ayudas.-  

Las ayudas son prestaciones de carácter técnico y económico, que sirven de apoyo a la intervención y al desarrollo de los pro-
gramas de acuerdo a sus objetivos y en el marco de la normativa de aplicación.  

Artículo 48.- Situaciones de emergencia social.-  

Las medidas individuales o familiares en situaciones de emergencia tienen como objetivo paliar de una manera urgente y tem-
poral las situaciones de necesidad surgidas como producto de problemática diversa. 

Artículo 51.- Prestaciones económicas.-  

1.- Las prestaciones económicas del sistema público de servicios sociales se regirán por su normativa específica y consistirán 
en subvenciones y ayudas económicas ordinarias o de emergencia a las que tendrán derecho todas aquellas personas que cumplan 
los requisitos de la legislación vigente y los criterios, que responden al fin específico de cada prestación, establecidos por el Ayun-
tamiento de Oviedo.  

2.– El órgano municipal competente podrá conceder, con carácter excepcional, a las personas que se encuentren en situacio-

ANUNCIOS
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nes de extrema necesidad, ayudas económicas de emergencia, tanto de carácter periódico como no periódico, en las siguientes 
modalidades:  

a) Ayudas económicas ordinarias de apoyo en la intervención familiar.- Se consideran ayudas de primer nivel de intervención 
las destinadas a proteger social y económicamente a personas solas y unidades familiares, en riesgo de exclusión social, con 
las que se está realizado un plan de intervención técnica por parte de los Servicios Sociales.  

b) Ayudas económicas de emergencia.- Se consideran ayudas, de apoyo a personas solas y a unidades familiares, que con 
carácter finalista están destinadas a dispensar una atención básica, urgente y temporal, ante situaciones sobrevenidas de 
necesidad, surgidas como producto de problemáticas diversas.  

c) Subvenciones a familias con menores.- Se consideran ayudas de primer nivel de intervención, destinadas a proteger social 
y económicamente a unidades familiares con menores a cargo ante situaciones de necesidad, que eviten o palien desajustes 
de la dinámica personal y/o familiar favoreciendo el desarrollo de la convivencia, previniendo la marginación social y evitan-
do la posible desprotección de los menores.  

3.- Cualesquiera otras de naturaleza similar que se establezcan como respuesta a la evolución de las necesidades de la pobla-
ción y de los avances en las formas de atención. 

1.2.- Objetivo de la regulación contenida en las Bases.  

El objetivo perseguido en la elaboración de esta norma es conseguir un equilibrio entre la necesidad de disponer de unas bases 
que cumplan los requisitos exigidos por la normativa de subvenciones y la necesidad, igualmente irrenunciable, de preservar la 
finalidad de las ayudas económicas de los servicios sociales como instrumento de apoyo para la cobertura de necesidades y  que se 
enmarca en la intervención social con las personas beneficiarias de la ayuda. 

Es legítimo y exigible que la ayuda económica participe de los principios que inspiran la normativa de subvenciones, según el 
art. 8.3 de la ley, que serían los siguientes: 

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Administración otorgante 

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos 

Y estos principios han de plasmarse en preceptos concretos que regulen con claridad los requisitos de acceso y los criterios de 
asignación de las ayudas, las obligaciones asumidas por las personas beneficiarias y los aspectos formales de la tramitación  

Pero es igualmente exigible que la norma encuentre acomodo a las características inherentes a la propia naturaleza de las ayu-
das económicas de los servicios sociales municipales que, muy habitualmente, constituyen el último escalón asistencial cuando la 
necesidad que tratan de remediar no puede ser satisfecha por otros sistemas de protección. 

En este tipo de ayudas económicas es muy importante la valoración profesional en la que, sin ánimo de exhaustividad, influyen 
múltiples factores, tales como el tipo de problema o necesidad social a cubrir, la pertinencia de la ayuda económica para dar res-
puesta a la demanda o necesidad concreta, su grado de urgencia, la no existencia de otros medios o recursos para solventarla, la 
prevención de situaciones de riesgo o desprotección o el evitar deterioro de situaciones personales que puedan abocar en procesos 
de exclusión social.  

Es necesario reconocer, además, que la casuística que afecta a las situaciones de necesidad es muy diversa y es preciso lograr 
respuestas y soluciones adecuadas a las diversas circunstancias de las personas, sin menoscabo en la necesaria homogeneización 
de la atención y en la igualdad de trato, de forma que el conjunto de la ciudadanía tenga los mismos derechos ante las mismas 
situaciones de necesidad 

En definitiva, las ayudas económicas de los servicios sociales deben y tienen que ser consideradas como un instrumento y no 
como un fin en sí mismas y esta característica condiciona de un modo decisivo su regulación. 

ARTICULO 2.- OBJETO. 

Las ayudas económicas municipales para situaciones de especial necesidad y/o emergencia social son un instrumento dentro de 
la intervención social y tienen como finalidad prevenir la exclusión social y favorecer la integración de las personas. Están dirigidas a 
personas, individualmente consideradas, o a unidades familiares que carezcan de medios y en las que concurran factores de riesgo.  

Las ayudas tienen que estar necesariamente incardinadas en un proceso de intervención social que incluirá un análisis de la 
situación individual y familiar.  

Este análisis se documentará en un informe social municipal que tiene el carácter de dictamen técnico y habrá de ser elaborado 
y firmado por un/una trabajador social. 

Las ayudas podrán ser de carácter periódico o de pago único y habrán de ser destinadas a paliar o resolver situaciones de urgen-
cia y/o emergencia social; a prevenir situaciones de exclusión social o a favorecer la plena integración social de las personas que 
carezcan de recursos económicos propios para la atención de sus necesidades básicas.  
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ARTÍCULO 3.- TIPOS Y MODALIDADES DE PRESTACIONES ECONÓMICAS. 

Las prestaciones económicas corresponderán a algunos de los siguientes tipos: 

1. Ayudas económicas periódicas ante situaciones de urgencia social.  

2. Ayudas económicas de emergencia social  

3. Subvenciones a familias con menores  

 

Tipo 1: Ayudas económicas periódicas ante situaciones de urgencia social.- Se consideran ayudas de primer nivel de intervención, 
destinadas a proteger social y económicamente a personas solas o con cargas familiares, en exclusión o en riesgo de exclusión 
social, con las que se está realizando o vaya a realizarse un plan de intervención técnica por parte de los Servicios Sociales.  

En el plan de intervención se dará prioridad a contemplar medidas específicas que mejoren la capacitación para la inserción 
socio-laboral de los miembros de la unidad de convivencia.  

Serán propuestas en aquellos casos en los que sea inviable una integración social sin que exista un apoyo económico.  

Tipo 2: Ayudas económicas de emergencia.- Se consideran ayudas de carácter finalista de apoyo a personas solas y a unidades 
familiares y estarán destinadas a dispensar una atención básica, urgente y temporal, ante situaciones sobrevenidas de necesidad 
surgidas como producto de problemáticas diversas.  

 Tipo 3: Subvenciones a familias con menores.- Se consideran ayudas de primer nivel de intervención, destinadas a proteger social 
y económicamente a unidades familiares con menores a cargo ante situaciones de necesidad, a fin de evitar o paliar desajustes en 
la dinámica personal y/o familiar, favorecer el desarrollo de la convivencia, prevenir la exclusión social y evitar la posible despro-
tección de menores.  

La convocatoria de estas subvenciones determinará los subtipos de ayuda dentro de cada uno de los tipos señalados así como 
las circunstancias específicas en las que, en su caso, se establecerá el compromiso de devolución.  

ARTÍCULO 4.- REQUISITOS GENERALES DE APLICACIÓN.

Las prestaciones incluidas en estas Bases están orientadas a intervenir en dos tipos de situaciones:  

- Estados carenciales de larga trayectoria en los que la ayuda deberá ir siempre unida a contraprestaciones de contenido pro-
mocional, actuando como elemento dinamizador para el cambio de la situación.  

- Situaciones de carácter transitorio o coyuntural, de carencia o insuficiencia de ingresos, previsiblemente no repetibles, que 
impiden abordar la situación de necesidad.  

 

Mediante la concesión de estas prestaciones económicas se pretende cooperar al logro de la integración social de personas o 
familias a través de la intervención social, caracterizada, a los efectos de estas ayudas, por las siguientes notas:  

1ª. Que exista una problemática social asociada a la necesidad económica para la que se plantea la ayuda.  

2ª. Que exista una iniciativa de los Servicios Sociales con un plan definido y preciso de actuación y seguimiento de la situación 
social de la unidad de convivencia considerada en su globalidad.  

3ª. Que haya presunción fundada de mejora a través de la concesión de la ayuda, la cual redundará en la solución de la pro-
blemática familiar facilitando su integración.  

 Por otra parte, la prestación:  

- No debe sustituir a la cobertura obtenida por redes formales ya establecidas.  

- No debe favorecer el ejercicio de actividades marginales, cuyos ingresos no puedan ser cuantificables ni fácilmente compro-
bables.  

Las prestaciones tienen un carácter finalista, debiendo destinarse al objeto para el que son concedidas. 

ARTICULO 5.- REQUISITOS ESPECÍFICOS QUE DEBEN REUNIR LAS PERSONAS BENEFICIARIAS. 

Podrán beneficiarse de las prestaciones económicas sociales, las personas físicas, para sí o para su unidad de convivencia. Se 
entiende por tal, a estos efectos, la compuesta por una sola persona o dos unidas por matrimonio u otra forma de relación estable 
análoga a la conyugal, debidamente acreditada a través de cualquier medio de prueba admitido en derecho, así como otras personas 
con relación de parentesco que convivan en el mismo domicilio 

Las personas beneficiarias deberán cumplir los siguientes requisitos:  

• Ser persona mayor de edad o menor emancipado/a, o en su defecto haber iniciado el trámite legal de emancipación.  
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• Estar empadronado/a y tener residencia efectiva en el municipio de Oviedo de forma ininterrumpida al menos con un año 
de antelación a la fecha de la solicitud de ayuda. Se exceptuarán del anterior requisito:   

o Las personas emigrantes retornadas, entendiéndose por tales, aquellas que habiendo abandonado el Principado de 
Asturias, hayan nacido en Asturias o sean descendientes en primer grado de naturales de Asturias y hayan retornado y 
siempre que su primera residencia dentro del territorio español haya sido el municipio de Oviedo.  

o Aquellas mujeres víctimas de violencia de género cuando dicha circunstancia se justifique con resolución judicial, o 
conste ingreso en casa de acogida.   

o Aquellas familias con menores a cargo con expediente de protección de intervención técnica de apoyo a la familia, u 
otro tipo de medida protectora,  procedentes de otro municipio.  

  

• Que los ingresos, de la unidad de convivencia, no superen lo establecido en los baremos para la concesión de las ayudas 
que figuran en el Anexo de estas Bases.  

• Que las causas que motivan la solicitud se encuentren dentro de los requisitos  generales de aplicación a que se refiere el 
artículo anterior.  

• Aceptar las condiciones establecidas en el plan de intervención / contrato de compromisos.   

• Acreditar la situación de necesidad y aportar la documentación exigida para la tramitación de la prestación económica 
solicitada.  

• No estar incurso/a en ninguna de las causas de exclusión o denegación de las prestaciones que a continuación se señalan: 

• Que la unidad de convivencia tenga disponibilidad económica (ahorros), para hacer frente a la prestación solicitada.  

• Haber incumplido las orientaciones prescritas por los profesionales de los Servicios Sociales.  

• El incumplimiento de los compromisos pactados en los Planes de Intervención familiar, en los dos años anteriores a la 
nueva solicitud.  

• El incumplimiento del compromiso de devolución de ayuda económica percibida, en los tres años anteriores a la nueva 
solicitud  

• La percepción indebida o fraudulenta de anteriores prestaciones en los tres años anteriores a la nueva solicitud.  

• La no justificación de prestaciones económicas recibidas con anterioridad, o el uso de las mismas para otros conceptos 
diferentes al establecido en su concesión, en los 2 años anteriores a la nueva solicitud.  

• La concurrencia de prestaciones para la misma finalidad, cualquiera que sea la Administración Pública otorgante. No 
obstante, la convocatoria de estas ayudas fijará las excepciones a este régimen de incompatibilidades.  

• La negativa a ejercer el derecho a tramitar otro recurso legalmente establecido o a ejercer cuantos derechos constituyan 
una mejora de la situación económica que motiva la solicitud.  

• Haber percibido, en un periodo inferior a un año, ayuda económica por el mismo concepto, salvo en el caso de ayudas para 
habitabilidad/equipamiento de vivienda, en que el período será de cinco años. 

• Que la ayuda solicitada no sea la adecuada o no responda con la cobertura necesaria para la resolución de la problemática 
planteada  

• No haber ejercido, con carácter previo y de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, los derechos a los que 
pudiera ser acreedor/a el/la interesado/a o los miembros de su unidad familiar. No obstante lo señalado en el párrafo anterior, 
podrá eximirse de dicha obligación a aquellos/as solicitantes en las que, a juicio de los Servicios Sociales Municipales o 
como consecuencia de resolución judicial, se observen circunstancias extraordinarias que afecten a su integridad y seguri-
dad personal y que aconsejen retrasar el proceso encaminado a hacer valer sus derechos.  

• Haber renunciado o haber estado incurso/a el/la solicitante en causa de extinción de prestación de promoción o inserción 
social, formativo o laboral en los doce meses inmediatamente anteriores a la solicitud por causas que le sean imputables, 
así como no haber causado baja voluntaria en un contrato de trabajo durante el referido periodo de tiempo. 

• No cumplir alguno de los criterios generales de aplicación recogidos en este documento  

• Haber sido suspendido, por causa imputable a la persona beneficiaria o a cualquiera de las personas miembros de su 
unidad de convivencia, de recursos y prestaciones sociales de contenido económico previstos en la legislación vigente que 
les pudieran corresponder.  

 

Los requisitos establecidos en este artículo podrán ser exonerados por causas excepcionales debidamente justificadas en el 
informe social, cuando así lo requiera el proceso de intervención familiar, con propuesta motivada de la trabajadora o el trabajador 
social.  

La convocatoria establecerá la definición y contenido del plan de intervención y el contrato de compromisos, así como la docu-
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mentación exigible para poder acceder a la ayuda 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2, de la Ley General de Subvenciones y dada la naturaleza de la subvención, 
las personas beneficiarias, quedarán exonerados del requisito señalado en el apartado e) del citado artículo, relativo a hallarse al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

ARTÍCULO 6.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS. 

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos en estas bases y en la respectiva convocatoria, se concederán las ayudas 
hasta agotar el importe de la asignación económica que figure en la convocatoria conforme al baremo que figura en el Anexo I de 
estas Bases. 

La convocatoria podrá modificar los elementos y cuantías que figuran en el Baremo cuando circunstancias debidamente moti-
vadas así lo requieran 

ARTÍCULO 7.- COMPATIBILIDAD O INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES Y AYUDAS. 

Con carácter general, será incompatible la concesión de ayudas económicas con el disfrute gratuito de servicios que cubran 
las mismas necesidades, resultando compatibles únicamente cuando presenten diferente naturaleza y atiendan dicha finalidad. 

No podrán otorgarse ayudas por el mismo concepto que hayan sido concedidas por otra Administración u organismo público, ni 
tampoco si han sido previamente denegadas por no reunir los requisitos exigidos por otras Administraciones u organismos públicos, 
salvo que la causa de la denegación haya sido el incumplimiento de lo establecido en el apartado e) del art. 13.2, de la Ley General 
de Subvenciones, relativo al cumplimiento de obligaciones tributarias y con la seguridad social.  

Se exceptuará la incompatibilidad si la ayuda concedida no solventase la necesidad, pudiendo en este caso complementarse 
por la ayuda municipal. Igualmente, se exceptuará este requisito si las circunstancias sociales individuales o familiares hubieran 
variado desde la finalización del plazo de solicitud o bien justifiquen la concesión de la ayuda solicitada. Ambos supuestos deben 
justificarse en el informe social municipal. 

La convocatoria determinará el detalle de incompatibilidades en relación con las distintas ayudas municipales 

ARTICULO 8.- DERECHOS DE LA PERSONA BENEFICIARIA. 

Todas las personas beneficiarias de la prestación social de carácter económico para situaciones de especial necesidad y/o emer-
gencia social tendrán los derechos reconocidos en la legislación vigente y especialmente en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas y en la Ley del Principado de Asturias  1/2003, de 24 de 
febrero de 7 de marzo, de Servicios Sociales. En particular, tendrán, además, los siguientes derechos:   

a) Acceso a las prestaciones sociales de carácter económico acordes a su necesidad social en condiciones de igualdad, sin 
que puedan ser discriminadas por circunstancias personales o sociales. 

b) A recibir información suficiente, cierta y comprensible que posibilite conocer el procedimiento de estas prestaciones 
sociales y el estado de la tramitación siempre que ostenten la condición de interesado/a. 

c) A una atención individualizada ajustada a las necesidades y circunstancias específicas personales 

d) A una confidencialidad de los datos e informaciones que consten en el  expediente personal, de acuerdo con la legislación 
de protección de datos de carácter personal y de acuerdo con el secreto profesional 

e) A ser tratadas con respeto a la dignidad que les corresponde como personas, con plena garantía del conjunto de los de-
rechos y libertades de los que son titulares 

f) Participar en la toma de decisiones y acuerdos establecidos en el plan de intervención social que se suscriba. 

ARTÍCULO 9.- OBLIGACIONES DE LA PERSONA BENEFICIARIA. 

Con independencia de las obligaciones generales que recoja la Ley de Subvenciones y la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Oviedo, serán obligaciones de los beneficiarios de las ayudas reguladas por estas Bases, las siguientes: 

- Destinar la prestación a la finalidad para la que se ha otorgado. 

- En el caso de familias con menores, procurar la protección efectiva de los derechos de los niños/as (manutención, educa-
ción, salud, etc) 

- Respetar normas mínimas de convivencia vecinal y adecuado mantenimiento de la vivienda cuando éste sea el objeto de 
la prestación. 

- Negociar, suscribir y seguir un plan de intervención y contrato de compromisos, orientados a facilitar la integración social.  

- Comparecer ante la Administración y colaborar con la misma cuando sean requeridas, sin perjuicio, en su caso, de las 
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peculiaridades previstas en el plan de intervención individual.  

- Comunicar, en el plazo de 15 días naturales, los hechos sobrevenidos que pudieran dar lugar a la modificación, suspensión 
o extinción de la prestación.  

- Comunicar, en el plazo de 15 días naturales, cualquier cambio relativo al domicilio de residencia habitual de la persona 
titular, sin perjuicio, en su caso, de las peculiaridades previstas en el plan de intervención individual.  

- Hacer valer los derechos a que pudieran ser acreedoras/es. No obstante lo anterior, podrá eximirse de la obligación prevista 
a aquellas personas en las que, a juicio de los Servicios Sociales o como consecuencia de resolución judicial, se observen 
circunstancias especiales que aconsejen retrasar el proceso encaminado a hacer valer sus derechos. 

- Justificar adecuadamente la prestación concedida en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de la percepción 
de la cuantía económica, en los términos señalados en el art. 17 de estas Bases. 

- Proceder al reintegro de las ayudas cuando concurran las causas de reintegro a que hace referencia la Ley General de  
Subvenciones y la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Oviedo o las presentes Bases.  

La presentación de la solicitud presupone la aceptación de las condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen en las 
Bases y la convocatoria de ayudas 

CAPITULO II. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN. 

ARTICULO 10. – NORMAS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO. 

La concesión de las ayudas se realizará en régimen de concurrencia no competitiva, entendiéndose por tal aquél que se inicia 
a solicitud de la persona interesada, tramitándose y resolviéndose de forma independiente sin comparación con otras solicitudes, 
hasta el límite de la correspondiente consignación presupuestaria. 

ARTÍCULO 11.- PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 

A los efectos previstos en el art. 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante LPACAP), la publicación de la convocatoria se realizará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Oviedo, publicándose un extracto de la misma en el B.O.P.A. 

El plazo para la presentación de solicitudes permanecerá abierto durante todo el año. 

ARTÍCULO 12.- INICIACIÓN DEL PROCEDMIENTO. 

El procedimiento para la concesión de las prestaciones podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte. 

Cuando el procedimiento se inicie a instancia de parte, las solicitudes junto con la documentación exigida en la convocatoria, 
podrán presentarse por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Para facilitar la presentación de las solicitudes a las personas usuarias  están habilitados 
Registros Auxiliares en todas las Unidades de Trabajo Social del municipio.   

Las personas solicitantes no estarán obligadas a presentar datos y documentos que ya se encuentren en poder de las Adminis-
traciones Públicas o que hayan sido elaboradas por éstas. Asimismo, no se exigirá la aportación de toda aquella documentación 
que pueda ser obtenida de oficio por los servicios sociales municipales, presumiéndose que la consulta u obtención de los mismos 
es autorizada por los interesados salvo que conste su oposición expresa.

ARTÍCULO 13.- SUBSANACIÓN DE DEFECTOS. 

Si del examen de la solicitud y documentación aportada se dedujera que la misma es incompleta o defectuosa,  se requerirá 
por escrito a la persona solicitante para que en el plazo de diez días aporte la documentación necesaria o subsane los defectos 
observados, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendría por desistido de su solicitud, previa resolución, que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.  

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento podrá instarse a la persona solicitante que cum-
plimente cualquier otro requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 73 de la LPACAP, concediendo a tal 
efecto un plazo de diez días hábiles a partir de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le podrá de-
clarar decaída en el derecho a la tramitación de su solicitud. Sin embargo, se admitirá la actuación de la interesada y producirá sus 
efectos legales si se produjera antes o dentro del día en que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo.   

ARTICULO 14. - EXAMEN DE LAS SOLICITUDES. 
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La instrucción del procedimiento se sustanciará de acuerdo con las normas generales de los procedimientos administrativos 
iniciados a solicitud de los interesados y se llevara a cabo por el Concejal que ostente la delegación de competencias de la Alcaldía 
en la materia.  

Toda solicitud conllevará, por parte de la UTS que corresponda, un estudio de la demanda y de la situación socio-económica de 
la persona solicitante y de su unidad de convivencia. Para la mejor valoración, la trabajadora o el trabajador social podrán realizar 
cuantas actuaciones propias de su profesión estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos. 
En la tramitación de los informes se otorgará prioridad a los relacionados con menores y personas con discapacidad referidos a 
prestaciones que repercutan en la atención a sus necesidades alimentarias. 

Concluido el proceso de estudio y valoración de la situación se establecerá un plan de intervención/contrato de compromisos, 
si procediera, teniendo en cuenta los itinerarios de intervención social personalizados, conforme al diagnóstico efectuado, que 
tendrá como finalidad la promoción de la persona o núcleo familiar, y que será redactado por escrito y suscrito mediante firma de 
la persona solicitante y el personal técnico de servicios sociales. Dado el carácter de las ayudas el plan de intervención/contrato 
compromisos podrá comprometer tanto a la persona solicitante como a otros miembros del núcleo familiar.  

Toda solicitud requerirá la emisión de un Informe Social, por parte de la trabajadora o el trabajador social de zona, que conten-
drá la propuesta motivada tanto de concesión como de denegación de la prestación económica, así como el objeto y la cuantía de 
la misma, en base a los criterios, conceptos y baremos establecidos. En la tramitación de los informes se otorgará prioridad a los 
relacionados con menores y personas con discapacidad referidos a prestaciones que repercutan en la atención a sus necesidades 
alimentarias. 

El expediente de prestación económica integrado por la solicitud firmada y registrada, el informe social, el plan de intervención 
o contrato de compromisos y/o compromiso de devolución, en su caso, y la documentación necesaria para tramitar la solicitud, se 
remitirán a la coordinación del Programa.  

ARTICULO 15.- RESOLUCIÓN.

La Resolución se efectuará por la Alcaldía o el titular de la Concejalía que ostente la delegación en materia de autorización y 
disposición de gastos y será notificada a la persona interesada en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El procedimiento se entenderá iniciado desde la fecha en que la correspondiente solicitud haya tenido entrada en el Registro 
municipal, contándose desde dicha fecha el plazo máximo establecido para resolver y notificar la resolución expresa de la solicitud.  

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

Contra la resolución que ponga fin al procedimiento podrá interponerse, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición o ser impugnado 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

ARTÍCULO 16.- MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE LA AYUDA.

El procedimiento para la modificación y/o extinción de la prestación podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte. 

Causas de modificación de la prestación: 

a) Por modificación del número de miembros de la unidad familiar. 

b) Por modificación de los recursos que hayan servido de base para el cálculo de la prestación. 

c) Causas de extinción de la prestación: 

d) Por fallecimiento, renuncia o traslado del domicilio del/la solicitante fuera del municipio. 

e)  Por la desaparición de las circunstancias que dieron origen a su concesión. 

f) Por ocultamiento o falsedad en los datos que han sido tenidos en cuenta para conceder la prestación.  

g)  Por la pérdida de algunos de los requisitos o condiciones exigidos para ser beneficiaria/o de la prestación. 

h) Por no destinar la prestación al objeto de la misma. 

i) El incumplimiento de las condiciones establecidas en la concesión de la prestación sin causa justificada. 

j) La negativa a solicitar y participar en los programas formativos o de inserción laboral que se consideren adecuados a la 
situación de la persona. 

k)  La falta de comunicación, por parte del beneficiaria/o de la ayuda, de cambios habidos desde la concesión de la misma. 

l) Dificultar de manera grave las tareas de las/os profesionales que prestan la ayuda así como la labor técnica de seguimiento 
de la prestación. 
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m) El acceso a otro recurso o servicio incompatible con la ayuda concedida o que suponga duplicidad. 

n) Otras causas de carácter grave que imposibiliten la prestación de la ayuda. 

ARTICULO 17.- DESISTIMIENTO, RENUNCIA Y SUSPENSIÓN 

La persona solicitante podrá desistir de su solicitud o renunciar a su derecho a la prestación reconocida en los términos del 
artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El/la Trabajador/a Social podrá proponer a través de informe técnico, la suspensión de la prestación económica  de pago pe-
riódico concedida, siempre que se produzca /n alguna/s de las causas de exclusión o denegación de las prestaciones económicas 
recogidas en el Art. 5 

ARTICULO 18.- RÉGIMEN DE PAGO, JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES Y CONTROL.  

Emitida Resolución favorable de concesión de la prestación, se iniciará el trámite para el abono de las ayudas. 

A los efectos previstos en los arts 17.3 K) y 34.4 de la Ley General de Subvenciones se establece que el pago se realizará con 
el carácter de anticipado y sin exigencia de garantía 

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria en la cuenta designada por el titular de la prestación o, excepcionalmente, 
mediante cheque nominativo. 

También de modo excepcional, en casos de ayudas económicas para servicios tales como los de comedor escolar, guarderías, 
etc se podrá efectuar el pago de la ayuda directamente al proveedor del servicio. La factura emitida será considerada justificación 
válida de la prestación. 

En las prestaciones de carácter periódico, la justificación se sustituirá por la supervisión del cumplimiento de los compromisos/
acuerdos que se hayan establecido en el plan de intervención familiar del cual se realizará seguimiento periódico por parte de los/
as profesionales de los servicios sociales, en aplicación de lo establecido en el art. 30. 7 de la Ley. 

 En el caso de las prestaciones económicas concedidas de pago único, la justificación se realizará con la aportación de docu-
mento acreditativo del pago/gasto realizado, que deberá ser acorde con la finalidad de la ayuda concedida. 

En las prestaciones económicas con compromiso de devolución deberá aportarse documento acreditativo de la devolución ex-
pedido por la entidad bancaria en la que se realizó el ingreso.  

El control y fiscalización de las prestaciones objeto de la presente ordenanza se llevará a cabo de conformidad con lo previsto 
en la Legislación vigente en materia de Haciendas Locales.  

ARTICULO 19.- REINTEGRO. 

El régimen jurídico del reintegro de las subvenciones será el previsto en el Titulo II de la Ley General de Subvenciones. 

A los efectos previstos en el art. 37 i) de la citada Ley, procederá el reintegro de la ayuda en los casos siguientes:

a)  La obtención de la misma sin reunir los requisitos exigidos para su concesión. 

b) Incumplimiento de los compromisos consensuados en el Plan de Intervención. 

c) No utilización de la prestación para la finalidad para la cual fue concedida. 

d) Incumplimiento de la obligación de justificar la prestación. 

e)  Dejar de cumplir, durante la percepción de la misma, alguno de los requisitos recogidos en estas Bases.

f)  Si así se ha establecido en el Plan de Intervención. 

El órgano competente para adoptar la resolución de reintegro, previo trámite de audiencia al interesado por un plazo de diez 
días, será el concedente de la ayuda. La resolución determinará la procedencia del reintegro total o parcial atendiendo al principio 
de proporcionalidad. 

ARTÍCULO 20.-  INFRACCIONES Y SANCIONES.-  

El régimen jurídico de las infracciones y sanciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones recogidas en estas Bases 
será el previsto en el Capítulo IV de la Ordenanza General de Subvenciones.  
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ANEXO I.- BAREMOS PARA LA CONCESIÓN DE LAS  DISTINTAS PRESTACIONES ECONÓMICAS  

Baremo para la concesión de prestación económica nº1 

 

TIPO FAMILIA

Nº DE MIEMBROS UNIDAD DE CON-
VIVENCIA/LÍMITE ECONÓMICO 

OTROS
MONOPARENTAL /

MONOMARENTAL

Un miembro  442,96 € 0,00 €

Dos miembros de unidad de convivencia  540,41 € 567,44 €

Tres miembros de unidad de convivencia  611,28 € 641,85 €

Cuatro miembros de unidad de convivencia  682,14 € 716,25 €

Cinco  o más miembros de unidad de convivencia 713,16 € 748,82 €

Baremo para la concesión de prestación económica nº2, excepto las prestaciones económicas nº 2 por los siguientes conceptos: 
alimentos y deudas de alquiler/ amortización/comunidad de vivienda

 

TIPO FAMILIA

Nº MIEMBROS UNI-
DAD DE  CONVIVENCIA  

OTROS MONOPARENTAL/ MONOMARENTAL GASTO A FINANCIAR 
HASTA EL LÍMITE 

ESTABLECIDO ANUAL
% CUANTÍA DE IPREM 

MAS DE HASTA MAS DE HASTA

1 miembro 

0 50 100%

50 75 80%

75 90 55%

90 100 30%

100 0%

2 miembros 

0 90 0 100 100%

90 100 100 110 80%

100 120 110 130 55%

120 130 130 140 30%

130 140 0 0%

3 miembros 

0 100 0 110 100%

100 110 110 120 80%

110 120 120 130 55%

120 140 130 150 30%

140 150 0 0%

4 miembros 

0 110 0 120 100%

110 120 120 130 80%

120 140 130 150 55%

140 150 150 160 30%

150 160 0 0%

5  o más miembros

0 120 0 130 100%

120 130 130 140 80%

130 150 140 160 55%

150 160 160 170 30%

160 170 0 0%

Baremo para la concesión de prestación económica nº2 en concepto de deudas  de alquiler/ amortización/comunidad de vivienda. 
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TIPO DE 
FAMILIA 

OTROS MONOPARENTAL/MONOMARENTAL

Nº MIEMBROS 
UNIDAD DE 

CONVIVENCIA

% IPREM 
MAS DE

% IPREM 
HASTA

% GASTO A 
FINANCIAR 
HASTA EL 

LÍMITE ANUAL 
ESTABLECIDO

% IPREM 
MÁS DE

% IPREM 
HASTA

% GASTO A 
FINANCIAR 
HASTA EL 

LÍMITE ANUAL 
ESTABLECIDO

1 miembro 

0 103 100

103 110 80

110 125 55

125 0

2 miembros

0 103 100 0 108 100

103 120 80 108 125 80

120 135 50 125 140 55

135 0 140 0

3 miembros

0 108 100 0 113 100

108 120 80 113 125 80

120 145 55 125 150 55

145 160 30 150 165 30

160 0 165 0

4 miembros

0 114 100 0 125 100

114 130 80 125 135 80

130 150 55 135 155 55

150 165 30 155 170 30

165 0 170 0

5 ó más 
miembros

0 121 100 0 135 100

121 140 80 135 145 80

140 155 55 145 175 55

155 170 30 175 30

170 0 0

Baremo para la concesión de prestación económica nº 2: alimentos 

INGRESOS MENSUALES PRORRATEADOS (BRUTOS)

CUANTÍA A  
PERCIBIR  €

Nº DE MIEMBROS DE 
UNIDAD DE 

CONVIVENCIA
Cuantía en €

Cuantía en monoparentales / 
monomarentales

1 Miembro  75% de cuantía de IPREM 75% de cuantía de IPREM más 60€ 120 €

2 Miembros  85% de cuantía de IPREM 85% de cuantía de IPREM más 60€ 130 €

3 Miembros  95% de cuantía de IPREM 95% de cuantía de IPREM más 60€ 145 €

4 Miembros  105% de cuantía de IPREM 105% de cuantía de IPREM más 60€ 160 €

5 Miembros  115% de cuantía de IPREM 115% de cuantía de IPREM más 60€ 175 €

6 Miembros o más  125% de cuantía de IPREM 125% de cuantía de IPREM más 60€ 200 €

Baremo de prestación económica nº3: comedor escolar, guardería, alimentación infantil/higiene 

 Para familias monomarentales/monoparentales
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Ingresos 
mensuales % 
DEL IPREM

Con menores 
de 0-16 años 

se INCRE-
MENTARÁ 
% IPREM

1 menor 
(0-16 años)

2 menores 
(0-16 años)

3 menores 
(0-16 años)

4 menores 
(0-16 años)

5 menores 
(0-16 años)

Nº MIEMBROS
% IPREM 
MAS DE

HASTA % 
IPREM

% IPREM 
MAS DE

HASTA % 
IPREM

% IPREM 
MAS DE

HASTA % 
IPREM

% IPREM 
MAS DE

HASTA % 
IPREM

MENORES MAYORES 16 AÑOS

2 miembros

0 120 126 100

120 141 146 50

142 0

3 miembros

0 131 136 138 100

132 151 156 158 50

152 0

4 miembros

0 141 146 148 150 100

142 161 166 168 170 50

162 0

5 ó más 
miembros

0 151 156 158 160 161 162 100

151 171 176 178 180 181 182 50

172 0

Para otro tipo de familias

Ingresos 
mensuales % 
DEL IPREM

Con menores 
de 0-16 años 

se INCRE-
MENTARÁ 
% IPREM

1 menor 
(0-16 años)

2 menores 
(0-16 años)

3 menores 
(0-16 años)

4 menores 
(0-16 años)

5 menores 
(0-16 años)

Nº MIEMBROS
MAS DE % 

IPREM
HASTA % 

IPREM
MAS DE % 

IPREM
HASTA % 

IPREM
MAS DE % 

IPREM
HASTA % 

IPREM
MAS DE % 

IPREM
HASTA % 

IPREM

MENORES MAYORES 16 AÑOS

2 miembros

0 110 115 100

111 130 135 50

131 0

3 miembros

0 120 125 127 100

121 140 145 147 50

141 0

4 miembros

0 130 135 137 139 100

131 150 155 157 159 50

151 0

5 ó más 
miembros

0 140 145 147 148 149 150 100

141 160 165 167 168 169 170 50

161 0

Baremo ayudas nº 2 garantía energética

Nº DE MIEMBROS % IPREM DESDE % IPREM HASTA
INGRESOS VALORADOS  
COMPRENDIDOS ENTRE

% GASTO A 
FINANCIAR

1 Miembro  0 103 0,00 € 751,96 € 100 

2 Miembros  0 103 0,00 € 751,96 € 100 

3 Miembros  0 108 0,00 € 791,54 € 100 

4 Miembros  0 114 0,00 € 835,51 € 100 

5 Miembros  0 121 0,00 € 884,66 € 100 

6 Miembros o más  0 128,71 0,00 € 939,95 € 100 
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CUANTÍAS MÁXIMAS A CONCEDER POR CONCEPTO  

Las cuantías que figuran en el siguiente cuadro podrán ser modificadas por causas excepcionales debidamente justificadas en el 
informe social, cuando así lo requiera el proceso de intervención familiar, con propuesta motivada de la trabajadora o el trabajador 
social. 

La convocatoria podrá modificar los elementos y cuantías que figuran en el Baremo cuando circunstancias debidamente moti-
vadas así lo requieran.

Prestación económica Nº 1- CUANTÍA MÁXIMA OTROS Monoparental/Monomarental

Un miembro  442,96 € 0,00 € 

Dos miembros de unidad de convivencia  540,41 € 567,44 € 

Tres miembros de unidad de convivencia  611,28 € 641,85 € 

Cuatro o más miembros de unidad de convivencia  682,14 € 716,25 € 

Cinco o más miembros de unidad de convivencia  713,16 € 748,82 € 

Prestación Nº 2-  

A. Uso y disfrute de vivienda o alojamiento habitual 

Acceso a vivienda normalizada  915 € 

Deudas de alquiler, amortización de la vivienda y 
comunidad  

1200 € 

Arrendamiento de habitación  430 € 

Coarriendo de vivienda  480 € 

Alojamiento en pensiones  430 € 

B. Habitabilidad y equipamiento de la vivienda

Deudas de alquiler, amortización de la vivienda y 
comunidad  

Máximo por los 
2 conceptos  

1200 € 

Mobiliario básico más electrodomésticos básicos, 
mas enseres de cocina y ropa de hogar  

Máximo por los 
3 conceptos  

1000 € 

Mobiliario básico 

Máximo por todos 
los conceptos  

730 € 

Colchón  de 90 cm   95 € 

Colchón de 135 cm  140 € 

Somier de 90 cm  65 € 

Somier de 135 cm  100 € 

Cama plegable 
con colchón  

160 € 

Mesa  110 € 

Silla  15 € 

Armario  170 €  

Electrodomésticos básicos 

Máximo por todos 
los conceptos  

600 € 

Nevera  300 € 

Lavadora  300 € 

Cocina gas/
Vitrocerámica  

180 € 

Enseres de cocina y ropa de hogar 200 €

Garantía energética 

• Deudas suministro luz/gas/agua 

• Reconexiones/altas suministros                                                                                                     500 € 

• Aparatos suministradores de calor 

C. Cobertura de necesidades básicas  
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Alimentos 

1 Miembro  120 € 

2 Miembros   130 € 

3 Miembros  145 € 

4 Miembros  160 € 

5 Miembros  175 € 

6 Miembros o más  200 € 

Ayudas para prótesis, tratamiento de estomatología 
y viajes de tratamiento

Prótesis  183 € 

Tratamiento de 
estomatología  

733 € 

Viajes de tratamiento  Según presupuesto 

Catástrofes

Otros

Prestación tipo Nº 3- 

Alimentación/higiene infantil  125 €  

Comedor escolar  Cuantía establecida en convocatoria púlica de becas para este concepto   

Libros de texto/material escolar  Cuantía establecida en convocatoria pública de becas para este concepto  

Guardería privada/ Guardería Hogar San Lázaro  Según presupuesto/Según precio Guardería Hogar San Lázaro  

La entrada en vigor de esta modificación de la Ordenanza se producirá al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y una vez transcurrido el plazo de 15 días desde la recepción en la Delegación 
del Gobierno y en la Administración del Principado de Asturias de la comunicación del acuerdo de aprobación tal y como prevé el 
art. 65.2 de la Ley 7/1985.

Frente al presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de dos meses. El plazo señalado se computará de fecha a 
fecha a partir del día siguiente al de esta publicación. En su caso, podrá interponer cualquier otro recurso o acción que considere 
conveniente para la mejor defensa de sus derechos. Todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y en los artículos 10 y 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Oviedo, a 11 de marzo de 2019. El Secretario General del Pleno

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PERSONAS MAYORES 
DEL AYUNTAMIENTO DE OVIEDO

El Pleno del Ayuntamiento de fecha 6 de noviembre de 2018, aprobó inicialmente el Reglamento del Consejo Municipal de 
Personas Mayores del Ayuntamiento de Oviedo.

Dicho acuerdo fue sometido a información pública durante un periodo de 30 días mediante anuncio en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias nº 278 de 30 de noviembre de 2018. 

Según informe emitido por el Jefe de Sección de Registro, con fecha 20 de diciembre de 2018 y registro de entrada 
109076/2018, se formulan alegaciones por parte de Comisiones Obreras de Oviedo-Federación de Pensionistas y Jubilados de 
Asturias (CIF G33079823). 

A la vista de las alegaciones formuladas por CCOO-Unión Comarcal de Oviedo, la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada 
el 8 de febrero de 2019, aprobó el Reglamento del Consejo Municipal de Personas Mayores del Ayuntamiento de Oviedo cuyo texto 
se modificó como resultado de la estimación parcial de las alegaciones formuladas y del acuerdo alcanzado sobre la redacción 
final, por lo que, de conformidad con lo establecido en el art. 79.4 del Reglamento Orgánico del Pleno, se abrió un plazo de 5 días 
para que los grupos Municipales presentaran enmiendas respecto a las modificaciones introducidas al texto aprobado inicialmente.

Según informe del Secretario General del Pleno de 22 de febrero de 2019, no se han presentado enmiendas a la citada mo-
dificación, por lo que, de conformidad con el 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y previo dictamen 
favorable de la Comisión Plenaria de Atención a las Personas y Participación Ciudadana, el texto consolidado del Reglamento del 
Consejo Municipal de Personas Mayores del Ayuntamiento de Oviedo es aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento 
de fecha 5 de marzo de 2019 (art. 79 del Reglamento Orgánico del Pleno).
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De conformidad con el art. 70 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, se procede a la publicación del Reglamento del 
Consejo Municipal de Personas Mayores del Ayuntamiento de Oviedo:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Uno de los principales objetivos de las políticas sociales es favorecer la creación de mecanismos de participación ciudadana, 
que es uno de los pilares sobre los que se asienta la idea de democracia y, también, uno de los instrumentos a través de los cuales 
la ciudadanía juzga la acción de sus gobiernos.

 La Constitución Española, en su artículo 9.2 establece, que corresponde a los poderes públicos facilitar la participación de 
toda la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social. 

La Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero de Servicios Sociales, en su artículo 5.i) establece como principio 
general el de la Participación, obligando a los poderes públicos a crear los cauces y las condiciones para impulsar la participación 
de la ciudadanía en la gestión del sistema público de servicios sociales. 

La Organización Mundial de la Salud, en el año 2002, formula el paradigma del envejecimiento activo y lo define como el 
proceso de optimización, de las oportunidades de salud, participación y seguridad, con el fin de mejorar la calidad de vida a me-
dida que las personas envejecen. En este nuevo modelo, la participación social de las personas mayores cobra especial relevancia 
desde múltiples dimensiones: personas de pleno derecho, competentes, poseedores de conocimientos, experiencias y valores que 
contribuyen a la mejora de nuestras comunidades, por lo que no pueden quedar al margen del diseño de políticas que les atañen. 

El creciente peso de la población mayor que se viene produciendo desde la segunda mitad del siglo XX, marcado por variables 
sociodemográficas, económicas, culturales, familiares y laborales, constituye uno de los cambios más importantes de las socieda-
des desarrolladas. 

En las últimas décadas, en Oviedo se están produciendo cambios sociodemográficos, económicos y culturales de signo similar 
a los que se producen en todas las sociedades desarrolladas. Uno de los rasgos más significativos de esos cambios es el aumento 
de la población mayor de 65 años. Este hecho ha motivado al Ayuntamiento de Oviedo y al resto de las Administraciones públicas 
para incrementar los recursos dedicados a las personas mayores. 

Por tanto, la Administración debe garantizar la participación de las personas mayores en la planificación y seguimiento de las 
políticas sociales que les afectan. 

En este sentido, los Consejos de Personas Mayores constituyen los órganos de participación institucional de las personas mayo-
res, asumiendo las funciones de representación, asesoramiento y elaboración de propuestas en el sector de los/las mayores, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. 

Por ello, la creación de un Consejo Municipal de Personas Mayores, como órgano consultivo, supone un avance importante 
en la participación social de las mismas y en su reconocimiento, permitiendo poner a disposición de la sociedad los valores de la 
experiencia del colectivo de mayores, potenciando la participación con el fin de incrementar mecanismos de solidaridad interge-
neracional, teniendo en cuenta su implicación en la elaboración de proyectos encaminados al fomento de su calidad de vida y a la 
mejora del bienestar social.

Con respecto al Ayuntamiento de Oviedo, el Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 23 de diciembre de 2004, establece en sus artículo 34, 35 y 36 que entre los órganos de Participación 
Ciudadana del Ayuntamiento de Oviedo destacan los Consejos Sectoriales, siendo responsabilidad del Ayuntamiento establecer los 
instrumentos jurídicos, económicos y materiales que sean precisos para garantizar el efectivo funcionamiento de los mismos. En 
concreto, el Ayuntamiento podrá crear los Consejos Sectoriales como órganos de participación de carácter consultivo que canalizan 
la participación de la vecindad y sus asociaciones en los grandes sectores o áreas de actuación municipal. La composición, organi-
zación, competencias y funcionamiento de los Consejos Sectoriales se regirán por sus normas específicas que serán aprobadas por 
el Pleno del Ayuntamiento. Y es en este marco jurídico en el que se encuadra el presente Reglamento. 

ARTICULO PRIMERO.- OBJETO, NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 

El Consejo Municipal de Personas Mayores se configura como un órgano colegiado de participación social de las personas ma-
yores, de carácter sectorial, consultivo, adscrito al área municipal con competencias en la materia.

El Consejo forma parte de la organización complementaria municipal cuyo fin es la consulta, asesoramiento, propuesta y se-
guimiento en todos los asuntos que con arreglo al presente Reglamento constituyen los objetivos del mismo, sin perjuicio de que 
los Órganos del Gobierno Municipal y las Comisiones Plenarias puedan someter a consulta del Consejo cualquier otro asunto que 
estimen relevante en este ámbito 

Es objeto de este Consejo instrumentar la representación, participación y la colaboración de las personas mayores del municipio 
en la definición, aplicación, seguimiento de la planificación y ordenación de los servicios para la mejor atención a sus necesidades, 
así como para la defensa de sus derechos y la promoción de su bienestar. 
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El Consejo tendrá capacidad de generar propuestas y sugerencias relativas a las políticas públicas vinculadas con el ámbito 
de las personas mayores, con el fin de asesorar al Ayuntamiento de Oviedo y de canalizar la participación ciudadana en la gestión 
municipal de los asuntos que les concierne.

El Consejo se regirá en su funcionamiento y actuación por el presente Reglamento y por sus propias normas de funcionamiento 
interno, de acuerdo, en todo caso, con lo dispuesto en la regulación complementaria perteneciente al ámbito municipal. 

ARTICULO SEGUNDO.- ÁMBITO TERRITORIAL 

El ámbito territorial de actuación del Consejo Municipal de Personas Mayores es el término municipal de Oviedo. 

ARTICULO TERCERO.- OBJETIVOS 

Son objetivos del Consejo Municipal de Personas Mayores los siguientes: 

1. Promover el desarrollo, seguimiento y evaluación de las medidas y acciones que se lleven a cabo en beneficio de las 
personas mayores. 

2. Contribuir a la sensibilización de la sociedad en materias de interés para las personas mayores, promoviendo que Oviedo 
sea un municipio adaptado a las personas mayores y buscando la necesaria solidaridad intergeneracional. 

3. Favorecer la participación activa, tanto en el ámbito social, político como cultural, de todas las personas mayores actuan-
do como interlocutor válido del colectivo ante los poderes públicos. 

4. Impulsar y garantizar información suficiente, clara y accesible para favorecer la participación y la formación de opinión.

5. Promover iniciativas que fomenten una visión positiva y plural de las personas mayores, de su contribución a la sociedad 
y de su papel activo en la misma. 

6. Fomentar y facilitar la coordinación y el intercambio de ideas, análisis, reflexiones, así como la colaboración con otras 
entidades, instituciones, organismos o asociaciones que se ocupen de temas semejantes, con independencia de su adscrip-
ción geográfica. 

7. Promover actuaciones y medidas que impulsen y fomenten el voluntariado social por y para las personas mayores, así 
como la solidaridad intergeneracional. 

8. Propiciar en nuestro municipio el carácter de Ciudad Saludable, donde las personas mayores puedan vivir cómoda y 
dignamente, de acuerdo con sus necesidades específicas.

9. Velar porque todas las organizaciones que participen en el Consejo, trabajen siempre en una línea positiva, que invite a 
alcanzar acuerdos de interés y provecho para las personas mayores.

ARTICULO CUARTO.- FUNCIONES 

Para el cumplimiento de sus fines, al Consejo Municipal de Personas Mayores le corresponde desarrollar las siguientes funciones:

1. Representar y velar por los intereses de las personas mayores ante las entidades, tanto públicas como privadas y especial-
mente ante el Ayuntamiento de Oviedo, siendo el cauce de comunicación entre éstas y el Ayuntamiento

2. La presentación de iniciativas y sugerencias relacionadas con el cumplimiento de los objetivos antes expuestos y colabo-
rar con el Ayuntamiento en su puesta en marcha.

3. Elaborar informes y propuestas de mejora en lo referente a personas mayores, dirigidas a las administraciones compe-
tentes.

4. Proponer las líneas de actuación, generales y prioritarias que afecten a las personas mayores y ser informado de las ac-
ciones llevadas a cabo en esta materia. 

5. Participar, en la forma y con el carácter que se determine, en los órganos consultivos que se establezcan en el Ayunta-
miento. 

6. Cooperar con las entidades públicas y privadas en el desarrollo de programas, actividades y campañas informativas y de 
divulgación relacionadas con las personas mayores. 

7. Conocer y emitir informes sobre los recursos económicos destinados a programas y acciones para el colectivo de personas 
mayores y evaluar los resultados de su gestión, proponiendo la adopción de medidas para su mejora. 

8. Ser informado de las decisiones que se hayan adoptado por los órganos de gobierno municipales, respecto a aquellos 
temas de interés específico para el bienestar social de las personas mayores. 
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9. Conocer el programa anual de actuación municipal en materia de atención y promoción del bienestar social de las per-
sonas mayores. 

10. Fomentar el asociacionismo del colectivo prestando el apoyo técnico que se requiera. 

11. Impulsar la realización de estudios e investigaciones en temas relacionados con las personas mayores y la mejora de su 
calidad de vida. 

12. Divulgar experiencias, iniciativas, jornadas, encuentros y cualquier otra actividad que permita una mejora de la imagen 
social del colectivo. 

13. Emitir informes sobre los proyectos normativos que afecten a personas mayores de este Municipio y proponer modifica-
ciones al presente Reglamento.

14. Colaborar con otros Consejos municipales en la difusión de experiencias e iniciativas. 

15. Dar traslado a la Institución Municipal de los programas derivados del Consejo de Mayores de la Comunidad Autónoma, 
con el fin de participar en su seguimiento y evaluación.

Todas las funciones enumeradas se atribuyen sin menoscabo de las que correspondan a otros órganos de participación legal-
mente establecidos. 

ARTÍCULO QUINTO.- FACULTADES DE ACTUACIÓN DEL CONSEJO

El Ayuntamiento de Oviedo facilitará al Consejo Municipal de Personas Mayores la información necesaria para garantizar el 
cumplimiento de las funciones encomendadas. 

A estos efectos, el Consejo podrá solicitar de los servicios administrativos del Ayuntamiento datos, informes y documentos 
obrantes en los mismos, especificando el asunto para el que sea preciso conocerlos. Los servicios requeridos facilitarán los datos 
con cumplimiento de la normativa reguladora en materia de protección de datos de carácter personal. Las peticiones de información 
sobre asuntos concretos serán acordadas en el seno del Consejo y solicitadas por conducto de la Presidencia. 

ARTÍCULO SEXTO.- ORGANIZACIÓN Y COMPOSICIÓN DEL CONSEJO 

Son órganos del Consejo los siguientes:

El Pleno

La Comisión Permanente

La Presidencia

La Vicepresidencia

La Secretaría

La comisiones especiales de trabajo, en los términos recogidos en el art. 8 de este Reglamento.

El Pleno del Consejo estará integrado por las siguientes personas: 

• Presidencia: Presidirá el Consejo el Alcalde o Concejal/a en quien delegue

• Vicepresidencia: Su titular será nombrado/a y elegido/a por y entre sus miembros

• Vocales:

  

1. Un o una representante de cada uno de los grupos políticos con representación municipal 

2. Un o una representante de la Federación de Asociaciones de Personas Mayores del Principado de Asturias. 

3. Un o una representante de cada una de las asociaciones o secciones de tercera edad con sede en el municipio y 
que estén debidamente constituidas e inscritas en el correspondiente Registro Administrativo. 

4. Un o una representante de cada una de las organizaciones sindicales más representativas que hayan obtenido esta 
condición de acuerdo con la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical y que cuenten con una 
sección de pensionistas y jubilados que desarrolle su actividad en el municipio de Oviedo. 

5. Un o una representante de todas las Asociaciones de residencias y/o centros para mayores con sede en el munici-
pio de Oviedo, que estén debidamente constituidas e inscritas en el correspondiente Registro Administrativo. En el 
supuesto de que haya más de una Asociación interesada, se efectuará un sorteo para determinar la elección.  

6. Un o una representante de la Consejería del Principado de Asturias con competencia en políticas sociales. 
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7. Un o una representante del ERA (Establecimientos Residenciales para Ancianos)

Serán miembros/as del Pleno y de la Comisión Permanente del Consejo, en calidad de asesores/as, con voz pero sin voto, dos 
técnicos/as municipales que desempeñen funciones relacionadas con las materias objeto de este Consejo 

Actuará de Secretario/a el Secretario/a General del Pleno del Ayuntamiento o personal municipal en quien delegue, en cualquier 
caso funcionario de carrera.

Cuando se requiera por alguna de las partes representadas el asesoramiento de un/a profesional técnico/a, podrá asistir a la 
reunión convocada, con voz pero sin voto.

Formarán parte de la Comisión Permanente la Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría y un número de vocales no superior a 
10, en representación de las Entidades que forman parte del Pleno Consejo y elegidas de entre sus miembros, debiendo de contar, 
al menos, con representación de los grupos políticos, de los sindicatos y de las asociaciones de tercera edad.

ARTICULO SÉPTIMO.- NOMBRAMIENTO Y CESE DE LOS/AS MIEMBROS DEL CONSEJO

Las personas representantes de los grupos políticos serán nombradas y separadas por el Pleno, a propuesta de cada uno de ellos.

El/a Vicepresidente/a será nombrado/a por los/as miembros del Consejo 

Los/as demás vocales del Consejo serán nombrados/as y separados/as por el Pleno del Ayuntamiento de Oviedo a propuesta de 
las respectivas Entidades

Cada vocal titular contará con un suplente 

El periodo de su nombramiento coincidirá con el del mandato corporativo, sin perjuicio de su reelección. 

En todo caso, los/as representantes de las Asociaciones y Entidades cesarán en su representación cuando así lo decida la 
entidad a la que pertenecen, en virtud de sus propias normas de funcionamiento, debiendo comunicar el cese a la Presidencia, 
mediante escrito presentado en el Registro General del Ayuntamiento, y surtirá efecto desde que se reciba la notificación por la 
Presidencia.

En el caso de disolución de una entidad asociativa, sus representantes cesarán automáticamente como miembros del Consejo. 
Igualmente se perderá la cualidad de miembros del Consejo por ausencias injustificadas de tres o más sesiones ordinarias conse-
cutivas. 

El personal municipal será nombrado por el/la Concejal/a responsable de cada Área. 

Las personas que componen el Consejo de Mayores no percibirán ningún tipo de contraprestación ni remuneración por el ejer-
cicio de sus funciones. 

El Consejo de personas mayores dispondrá de locales adecuados para celebrar sus reuniones, proporcionándole los medios 
materiales necesarios para el cumplimiento de sus fines.

ARTÍCULO OCTAVO.- RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Consejo se reunirá, en sesión ordinaria, cada cuatro meses.  Asimismo se podrán convocar sesiones extraordinarias 
cuando así lo decida la Presidencia del Consejo, lo proponga la Comisión Permanente o cuando lo solicite, al menos, un tercio del 
número total de las personas integrantes del Pleno del Consejo. 

La Presidencia podrá convocar también sesiones extraordinarias, de carácter urgente, cuando la urgencia de los asuntos a tratar 
no permita la convocatoria con la antelación mínima establecida en este Reglamento.

Corresponde al Pleno del Consejo determinar la periodicidad de las reuniones de la Comisión Permanente, pero como mínimo 
deberá reunirse, en sesión ordinaria, una vez al trimestre. Asimismo se podrán convocar sesiones extraordinarias cuando así lo 
decida la Presidencia del Consejo o cuando lo solicite un tercio, al menos, del número total de las personas integrantes de dicha 
Comisión Permanente. 

El lugar de celebración de las sesiones será el que se indique en la respectiva convocatoria

Las sesiones del Consejo no tienen carácter público.

Las sesiones del Consejo habrán de convocarse, por cualquier medio oportuno que garantice su adecuada recepción, al menos, 
con cinco días de antelación para el Pleno y con tres días de antelación para la Comisión Permanente, salvo las extraordinarias que 
lo hayan sido con carácter de urgencia, cuya convocatoria con este carácter habrá de ser ratificada por el Consejo. Con la convoca-
toria se acompañará la documentación referida a los asuntos del orden del día.

El Pleno y la Comisión Permanente del Consejo se constituyen válidamente con la presencia de un tercio de los/as vocales, 
además de la Presidencia o Vicepresidencia y del/de la Secretario/a.
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El orden del Día del Pleno será fijado por la Presidencia, teniendo en cuenta las propuestas de la Comisión Permanente. El Or-
den del Día de la Comisión Permanente será fijado por la Presidencia, siendo de obligada incorporación aquellos puntos del orden 
del día solicitados a instancia de un tercio de las personas integrantes de dicha Comisión. 

Tendrán voz y voto todos los miembros del Consejo, excepto el/la Secretario/a y los/as asesores/as que no tendrán voto.

Con carácter general, se procurará alcanzar el consenso en los acuerdos que adopten el Pleno y la Comisión Permanente del 
Consejo. No obstante, en caso de discrepancia, las decisiones se adoptarán con el voto favorable de la mayoría simple de los/as 
miembros presentes. El voto de la Presidencia será dirimente en caso de empate. 

En el ámbito del Consejo municipal de Personas Mayores podrán crearse comisiones especiales de trabajo.

El Pleno del Consejo, a iniciativa de su Presidencia, de la comisión permanente o de un tercio de sus miembros, podrá acordar 
la constitución de las comisiones especiales de trabajo que se consideren necesarias, así como nombrar a los miembros que las 
integren. Actuarán para asuntos concretos y determinados y durante un tiempo limitado. El trabajo realizado por estas comisiones 
se materializará en informes y/o propuestas que serán presentados al Pleno del Consejo para su valoración.

Las comisiones de trabajo estarán presididas por la Presidencia de la Comisión Permanente, quien podrá delegar en cualquier 
miembro de ésta.

En todo caso, las comisiones de trabajo estarán integradas por un número máximo de cinco miembros, designados/as entre los 
miembros del Pleno. Asimismo, se podrán incorporar a las comisiones de trabajo como asesores/as, aquellos/as técnicas o expertos/
as que sean precisos/as, siendo designados/as de modo puntual por la Presidencia de la Comisión Permanente.

En los aspectos no regulados en este Reglamento, se aplicarán las disposiciones contenidas en el Reglamento del Pleno del 
Ayuntamiento de Oviedo.

ARTICULO NOVENO.- FUNCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL CONSEJO

1.- FUNCIONES DEL PLENO

Corresponden al Pleno el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Fijar las líneas generales de actuación del Consejo

2. Proponer modificaciones al presente Reglamento

3. Designar el número de integrantes de la Comisión Permanente y su régimen de funcionamiento.

4. Creación, constitución y designación de los/as integrantes de las Comisiones Especiales de Trabajo, para el estudio de temas 
concretas.

5. Designar la representación del Consejo de Personas Mayores en los órganos en los que tenga derecho a participar.

6. El desempeño de las funciones recogidas en el art. cuarto de este Reglamento, prestando especial atención a las funciones 
recogidas en los puntos 3,4,7,9 y 13 de citado artículo.

7. Realizar un balance anual de las actuaciones del Consejo.

8. Aprobar las propuestas que emanen de la Comisión Permanente y de las Comisiones Especiales de Trabajo

9. Delegar en la Comisión Permanente el ejercicio de determinadas funciones.

2.- FUNCIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE

1. Ejecutar los acuerdos adoptados por el Pleno Consejo.

2. Proponer a la Presidencia los asuntos a incluir en el orden del día del Pleno del Consejo.

3. Proponer al Pleno la creación de comisiones especiales de trabajo.

4. Solicitar el asesoramiento de cualquier persona o entidad que se considere conveniente en temas relacionados con el ámbito 
de actuación del Consejo.

5. Dar a conocer periódicamente las actividades que realice

6. Desempeñar las funciones que le delegue el Pleno del Consejo. 

3.- FUNCIONES DE LA PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA

 Corresponden a la Presidencia las siguientes funciones: 
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1. Representar al Consejo y dirigir su actividad. 

2. Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Peno del Consejo y de la Comisión Permanente y fijar su orden del día.

3. Convocar con voz pero sin voto a expertos o expertas en las materias a tratar en el orden del día. 

4. Presidir las sesiones, dirigir y moderar las deliberaciones y dirimir las votaciones en caso de empate con su voto de calidad.

5. Visar las actas de las sesiones que se celebren. 

6. Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Presidencia del Consejo, o le sean encomendadas por el 
mismo. 

La vicepresidencia sustituirá a la Presidencia en casos de vacante, ausencia o enfermedad y, en general, cuando concurra 
alguna causa justificada.

4.- FUNCIONES DE LA SECRETARÍA 

Corresponden a la Secretaría las siguientes funciones: 

1. Asistir a las sesiones del Consejo con voz pero sin voto. 

2. Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo, por orden de la Presidencia, así como las citaciones a las personas 
miembros de los mismos, adjuntando la documentación necesaria. 

3. Redactar las actas de las sesiones con el visado de la Presidencia. 

4. Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 

5. Archivar y custodiar la documentación.

6. Cualquier otra que le encomiende la Presidencia. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- COORDINACIÓN CON EL CONSEJO DE PERSONAS MAYORES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

El Consejo Municipal de Personas Mayores mantendrá una estrecha coordinación con el Consejo Autonómico. Las cuestiones 
que excedan al ámbito local, y que sean de claro interés para el conjunto de las personas mayores, podrán ser trasladadas al Consejo 
Autonómico. Así mismo, el Consejo Municipal será informado periódicamente por el Consejo de Personas Mayores del Principado 
de Asturias de las cuestiones de ámbito autonómico que afecten al colectivo. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Para lo no regulado en este Reglamento se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

La entrada en vigor de este Reglamento se producirá al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias y una vez transcurrido el plazo de 15 días desde la recepción en la Delegación del Gobierno 
y en la Administración del Principado de Asturias de la comunicación del acuerdo de aprobación tal y como prevé el art. 65.2 de 
la Ley 7/1985.

Frente al presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de dos meses. El plazo señalado se computará de fecha a 
fecha a partir del día siguiente al de esta publicación. En su caso, podrá interponer cualquier otro recurso o acción que considere 
conveniente para la mejor defensa de sus derechos. Todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y en los artículos 10 y 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Oviedo, a 8 de Abril de 2019. El Secretario General del Pleno. Fdo.: Jesús Fernández de la Puente

BOLETÍN SEMANAL

El Boletín de Información Municipal del Ayuntamiento de Oviedo, tiene carácter semanal. 

Los jueves estará a disposición en la siguiente dirección de Internet: sede.oviedo.es


